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de las obras Ele la «Estación de pequeña velocidad de Jerez de 
la Frontera», 6UYS relación de propietarios fué publicada en 
el «Boletín Ofic~al· del Estada», en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y el en diario «Ayer» con fecha 22 de febrero, 1 de marzo 
y 19 de febrero de 1963, respectivamente, 

Esta. ,fefatura, en virtud de las atribucio!les que le confIere 
el artículo 98 de la vigente Ley de lllxpropiación Forzosa de 16 
de diciembre 'le 1954, ha resuelto qeclarar la necesidad de oou
pación de las fincas que resultan afectadas. 

Lo que se hace pÚb1iw en los miijm08 diarids, a fin de que 
los propietarios afectados puedan comparecer en el plazo de 
diez días ante la Alcaldí¡¡. de dicho término municipal para ha
cer las alegaCiones que crean pertinentes. de conformidad con 
los artículos 21 y 2a de 1" mencionada Ley. . 

Madrid, 13 de febrero de 1967.-1111 Ingeniero Jefe, Francisco 
SOler.-901-E. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN !lfl a de febrero 4e ¡967 ¡lor la que se 
orean Escuelas naCionales dependientes del Patro
nato Escolar de los SUburbios de Madrid. 

UIllo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Patron¡¡.tollls
W1ar de los Suburb~ dI! esta ca.pital en spItcitud de la crel\.
ci6n de Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria dependien
tes del zm,smo; 

Teniendo en cuenta que se justifica debidamente la petición, 
que se dispone de locales actecuados y dotados de todos cuantos 
elementos son nece¡;¡¡.rioli para la debida inst!llación y funcio
namiento de las Escuelas, que existe crédito del cpnsignado 
en el prel¡l1P\wsto de ga¡,¡tos de este Pep¡¡.rta1l1ento para la 
creación de ·nuevas plaZas de Maestros y Maestra,s, así como 
para la indemnización que por casa-habitación corresponde, y 
los favprabl~ informes e1l1iUdos, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

1.0. Crear UlIa unidad de niños y una de mnas en la ba
rriada «Riv€(t"a dél Manzanares». de Vallecas, del AyuntamieIJJto 
de Madrid (capital), aéreditándose las indemnizaciones por 
casa-habitación con cargo al presupuesto de este Departamento. 

2.0 La dotación de estas dos nuevas plazas de Maestro será 
la correspondiente al sueldo personal que por su situación le 
corresponda a los Maestros que se designen para regenta.rlas, 
y para la PTovi,sión de las resultas se consideran creadas una 
plaza de M:aestro y Una de Maestra nacionales, con cargo al 
crédtto que para estas atenciones figura consignado en el 
presupuesto de gastos de este Departamento. 

3.p El nombramiento de los maestros será acordado por este 
Ministerio, a propuesta formulada Por el Pa·tronato Escolar 
de los Suburbios de esta capital. de acuerdo a lo dispuesto en 
el articulo tercero del Decreto de 18 de octubre de 1958 (<<Bo
letín Oficial del E$t!\ido» del 3D . 

Lo digo a V. l . pa~a su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 2 de febrero de 1967. 

LORA TAMAYO 

runo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

ORDEN de 3 !le febrero de 1967 por la que se ~ean 
COlegios Nacionales y Escuelas Graduadas Naciona
les de Enseij,anza Primaria en distintas provincias. 

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes incoados por los Consejos 
de Inspeoción de ~nseñanza :primaria que se hanín mérito, en 
cumplimiento del Decreto de 22 de febrero de 1962, modificado 
por el de 2() de feprero de 196,*, sobre Agrupaciones Escolares. 
y de acuerdo con la Orden ministerial de 8 de marzo de 1966 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 22) y el informe de la Ins
pección Central, 

Este Ministerio, de conformidad con las propuestas, ha re
suelto: 

1.0 Constituir las Entidades Escolares en las provinCias que 
a continuación se relacionan: 

Barcelona 

Ayuntamiento de Sabadell (casco): 

CQlegto Nacion¡¡.l «Reyes Católicos», con dirección sin curso 
1 33. unidades (14 de niños, 14 de niñas y cinco de párvulos. 
Queda.n integrados el Colegia Nacional «Fernando el Católico», 

de dirección sin curso y 17 unid8.des tocho de niños, ocho de 
runas y una de párvulos), y la Oraduada «IsaOOl de Castill!j.», 
de 14 Ul}ida,de& (seis de niñoíj, seis de niña!! y cuatro de párvu
los), suprimiéndose la direcrción sin curso actualmente vacante. 

Cádiz 

Ayuntamiento de Puerto Real (casco): 

Graduada «La J 'arcia», con dirección sin curso y nueve uni
dades (cinco de niños y cuatro de niñas) . Quedan integradas la 
Graduada de igual denominación de cinco unidades (tres de 
niños y dps de niñas) y las dos unidl\.d.es de niños y dos de 
niñas concedidas por Orden mini,sterial de 3 de diciembre ,de 1964, 
creándose la plaza de dirección sin curso. 

Huelva 

Ayuntamiento de Niebla (oasco): 

Oradua4a con airección con curso Y nueve unidades (~lUatro 
de lliños, cuatro de niñas y una de párVUlos). Quedan integradas 
la Gra<iuada de niños de tres unidades, la Graduada de cuatro 
unidades (tres de niñas y una de párvulos) y la unidad de ni
ños y la de niñas. 

Madrid 

Ayuntamiento de Madrid (casco): 

Colegio Nacional en el pOblado de la Unión Vecinal de Ab
sorciÓn de Canillelas, con dirección sin curso y 16 unidades (ocho 
de niños, seis de niñas y dos de párvulos) , Quedan · integradas 
las siete unidades de niños, las siete de niñas, transformada 
una de ellas en de niños, y laS dos unidades de párvulos de la 
Graduada de igual denominación, creándose la plaza de direc
ción sin curso. 

Ayuntamiento de Madrid (localidad, Vallecas): 

Graduada «J~ime l3almes», con dirección sin curso y 13 uni
d!l4es (siete de piflo¡¡, cinco de niñ.as y U!la de párvulos). Quedan 
integradas la Oradt\ada de igual denominaoión de seis unida
des de niños, lfl. Gradu¡¡.da flli'ern~n Oaballero», de cuatro uni
dades (tres de niñas y una de párvulos); la unidad de niños y 
unidad de niñas de la calle José Serrano, número 5, y la unidad 
de niñas de la C'alle Palomeras, número 2, creándose la dirección 
sin curso. 

Ayuntamiento de Madrid (localidad, Vallecas): 

Colegio Nacional «Mat~as Montero», con dirección sin curso 
y 13 unidades (nueve de niños, tres de niñas y una de párvulos). 
Quedan integradas la Graduada de igual denominación, de cin
co unidades de niño!!: la Graduada «San Jorge», de cuatro 
unidades de niños, y la Graduada «San Jorge», (le cuatro uni
dade/> (tres de niñas y una de párvulos), creándose la plaza de 
dirección sin ourso . 

Ayuntamiento de Madrid (localidad, Vallecas): 
Colegio Nacional «Nuestra Señora de los Angeles», con direc

ción sin CIlfSO Y l6 unid¡¡.des (ocho de niños, cuatro de niñas y 
cUatro de plÍl'vulo/» . Qtledi\>n tntegraQIl,S la Gradu!l4a «San Fran
cisco JaVier», de cqatfo unid!l4es de nipas; )a Gr¡¡.duada «San 
Francisco Javier», de cuatro unlaades (do$ de niñas y dos de 
párvulos); Graau¡¡.di\> «Nuestra 8!lñora de los Angeles», de cua
tro unidades de niños, y Graduada «Nuestra Señora de los An
geles», de cuatro unidades (dos de niñas y dos de párvulos), 
creándose la plaza de direC'oión sin ourS!). 

Ayuntamiento de Madrid (localidad, Vallecas): 

GradUada. «San ,Jol3é», <;Qn dirección sin curso y 12 unidades 
(cuatro de niñQs, cuatro de !liñas y cUatro de párvulos). Quedan 
integradas la Graduada de igualdenomina;ción, de cuatro uni
dades de nií'íos; la Graduada «Javier de Miguel», de cuatro uni
dades (dos de l}iflas y do!> de p~rvulos), y la Grar;iua4a «IWstro 
del Milagro», de cUatro unidades (dos de niñas y das de pár
vulos) , creándose la plaza de dirección sin curso. 

Ayuntamiento de Madrid (localidad, Vallecas): 

Graduada «San Pablo», con dirección sin curso y 13 unid~ 
des (seis de niños, cinc·o de niñas y dos de párvulos) . Quedan 
integradas la Graduada «San Diego», de cuatro unidades (tres 
de niñas y una de párvulos); la Graduada «San Diego», de cua
tro unidades de niños, y la Graduada «Puerto Cardoso», de 
cinco unidaqes (dos de niños, dos de niñ,as y una de párvulos), 
creándose la plll,,z¡¡. de direcC'l6p sin curso. 

Murcia 

Ayuntamiento de Cartagena (casco): 

Colegio Nacional «Hermanos San Isidoro y Santa Florenti
nall. con dos direc¡:ione¡¡ con cUTSQ-Una de ellas excedente-y 
21 unidades (10 de niñas, ocho de niÍÍO¡¡ y tres de párvulOS). 
QUeda integrado el de igual denominación con dos direcciones 


